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esta época cuando delicados pro- 

biemas en el mundo, han surgido 

tales como los conocidos con los nom- 

bres de: 

“Guerra de la Langosta” 
“Conflictos de los Barcos Pesqueros” 

“Disputa por las Ballenas Azules” 

Todos estos conflictos y muchos otros 

similares se han originado por la ca- 

rencia de solución del problema Inter- 

nacional de la extensión del "Mar Te- 

rritorial”. 

Niíar Territorial. Es la zona de mar 

adyacente a la Costa de un Estado, so- 

bro la cual puede ejercer “Soberanía” 

de acuerdo con las normas fijadas por 

el Derecho Internacional. 

Esta soberanía se ejerce no solo so- 

bre las aguas sino que también corm- 

prende cl lecho y el subsuclo de csa 

zona así como también el espacio aé- 

reo gituado sobre ella. 

La idea es clara en cuanto al con- 

tenido y significado, El problema ra- 

dica en que, en las diversas conferen- 

cias Internacionales celebradas por los 

países de todo el mundo, no se ha lle- 

gado a un acuerdo definitivo en cuan- 

to a la distancia que debe tener el Mar 

Territorial de cada Estado. 

E sta pregunta toma actualidad en 

PRINCIPALES CRITERIOS 

SOBRE LAS DISTANCIAS 

En términos generales se pueden 

agrupar los diferentes conceptos de dis- 
tancia así:



Países Eurepeos: Mar territorial de 
3 a € millas. 

Países Arverizanos: Mar territorial 
de 6 a 12 millas. 

Dtres (Chile, Perú, Ecuador): Mar 

territori] de 200 millas. 

Crigen del problema: Desde hace 

mucho tiempo la idea del Mar Terri- * 
torial fue concebida por los pueblos 

en atención a la propia defensa de su 

territorio contra ataques de potenria- 

les enemigos que pudieran atacar desde 

el mar e inyadir sus costas, Con base 

en esta teoría se dio soberanía a los 

Estados haste una distancia de 3 ki- 

lómetros sobre los mares que bañan 

sus playas; la distancia fue elegida en 

razón del alcance que tenían en esa 

época las baterías de cañones tosteros 

de que disponian las Potencias, y así 

quedó por mucho tiempo aceptada es- 

ta norma confirmada por el Derecho 

Consuetudinario. 

En 1882 Inglaterra, que se había cons- 

tituído en una potencia pesquera a pe- 

sar de que su pesca no la efectuaba en 

aguas de su provio territorio, firmó una 

convención econ Alemania, Francia, 

Bélgica, Dinamarca y Holanda en la 

que se aceptó un mar tradicional de 

3 millas, Más tarde, con el avance que 
alcanzó la industria pesquera, esta dis- 
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tancia fue variando, siendo determina- 

da por cade uno de los países que de- 

_seaban y veían conveniencias en que 

ella aumentará, así fue creciendo a $8 

millas y más tarde a 12. 

En atención a los problemas surgidos 
en 1958 las Naciones Unidas convoca- 

ron una gran conferencia de Minis- 

tros Pienipotenciarios que se reunió 

en Ginebra para tratar sobre “Ei Dere- 

cho dei Niar”, A esta Asamblea concu- 

rrieron 87 países, pero en el transcur- 

so de la conferencia se fusionaron las 

delegaciones de Egipto y Siria con mo- 

tivo de la cereación de la República 

Arabe Unida. 

La Asamblea en sus deliberaciones 

produjo algunas Resoluciones y cuatro 

convenciones. 

Los instrumentos de las convencio- 

nes fueron: 

1) La convención sobre el mar terri- 

toríal y la zona contigua. 

2) La convención sobre el Alta Mar, 

3) La convención sobre la Pesca y la 

conservación de los recursos vivos 

dei mar. 

4) La convención sebre la. Plataforma 

Coxtinental. 

En cuanto a la primera convención 

sobre el Mar Territorial, que es el tema 
fundamental de nuestro tema, condujo 

a los siguientes resultados: 

19 La tesis tradicional de las 3 millas 

quedó definitivamente quebrantada, 

sólo 20 paises aún la aceptan. 

22 Otros países con Estados Unidos eo- 

mo ponente propusieron fijar la 

distancia en 6 millas y fijar una zo- 

na contigua de 6 millas más para 

la pesca. 

La moción fue rechazada por no 
contar con la mayoría de los 2 ter- 

cios necesarios, 

32 La tendencia de extender a 12 mi- 

llas la extensión del mar territo- 

rial, contó con la aprobación de la 
mitad de las Naciones representadas 

entre ellas Colombia, pero por faltar
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el requisito de las 2 terceras partes 

de mayoría, tampoco se llegó a una 
solución definitiva. 

En 1960 se reunió de nueyo en Gine- 

bra otra asamblea para tratar de defi- 

nir este punto; concurrieron 88 países 

y s2 propuso que la extensión del Mar 

  
Territorial fuera de £ millas y que se 

agregaría otra zona contigua de 6 mi- 

llas más en las cuales el Estado ribe- 

reño tendría derechos exclusivos de 
pesca, con excepción de algunos países 

a los cuales se les concedía un plazo de 

10 años para continuar pescando en las 
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zonas contiguas de algunos Estados poz 

haber estado establecidos alií por algún 

tiempo, 

Con esta ponencia que fue hecha por 

Estados Unidos y Canadá estuvo a pun- 

to de decidirse el problema, pero faltó 

un voto afirmativo para reunir el re- 

quisito de aprobación y el conflicto 
siguió nuevamente sin solución. 

De esa fecha hacia acá, cada país 

ha extendido sus límites maritimos a 
12 millas y otros como Perú, Chile y 

Ecuador, por considerarlo de beneficio 

nacional sostienen la doctrina de que 

su Mar Territoríal sea de 200 millas. 

Entre los conflictos más sobresalien- 

tes que se han sucedido están: El re- 

cientemente ocurrido entre Franciz y 

Brasil por encontrarse buques pesque- 

ros de aquella Nación en aguas terri- 

toriales del Brasil, ricas en fauna de 

langosta, lo que originó amenazas mu- 

tuas, desplazamientos de buques de 

guerra, etc, 

El ocurrido entre Islandia e Ingila- 

terra, el extender aquélla su Mar Te- 

rritorial a 12 millas, buques pesqueros 

de Gran Bretaña tuvieron que ser azo- 

yados por buques británicos para pe- 

netrar en la zona de las 12 millas, ante 

lo cual una cañonera Islandesa abordó 

a un pesquero y en otra ocasión hicie- 
ron descargas de fogueo sobre embar- 

caciones británicas creando asi un esta- 

do de anormalidad entre los Estados. 
Después de algunas deliberaciones, la 

Federación de Pesca Británica suspen- 

dió esas incursiones, y más tarde, on 

1961 se llegó a un acuerdo por el cual 

la Gran Bretaña reconoció el límite de 

las 12 millas, quedando con derecho de 

pesea por un período de 3 años entre 

la zona de las 6 a las 12 millas. 

La disputa por la pesca de las Balle- 

nas Azules se presenta entre varios 

países Nórdicos cuyos pescadores pe:- 

siguen esta valiosa especie por su ca- 
lidad y producto, ya que cada uno de 
estos cetáceos llega a pesar hasta 125 
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toneladas y en sus actividades de per- 

secución y pesca invaden los mares te- 

rritoríales de otros Estados que recla- 

man inmediatamente sus derechos. 

POSICION DE COLOMBIA 
ANTE EL PROBLEMA 

Nuestro país tiene al respecto la sí- 

guiente Legislación: 

— La Ley 14 de 1923 que jijó 12 mi- 

llas de Mar Territorial. 

— La Ley 79 de 1931 que fija 20 kiló- 

metros (11 millas) para controles 

aduaneros, 

— Decreto Ley 3183 de 1952 que fija 

3 millas de mar territorial y 9 millas 

de zona contigua, 

En la convención de Ginebra, Co- 

lombia aprobó y votó per la moción 

áe sostener la distancia de 12 millas 

para el Mar Territorial. 

En la actualidad algunos internacio- 

nalistas colombianos han lanzado la 

inquietud al Gobierno de que nuestro 

país debe adoptar las 200 millas de 
mar territorial y basan sus tesis en ar- 

gumentos de orden jurídico, politico 

y económico, además abogan por la so- 
lidaridad continental de América, ya 

que países coro Perú, Chile, Ecuador, 

El Salvador y Costa Rica, sostienen la 

misma tesis. 

Las Fuerzas Armadas de Colombia 

con base en un estudio del tema han 

recomendado una fórmula intermedia 
entre las anteriores y es la de que se 

adopten 12 millas de mar territorial y 
100 millas de “Mares Adyacentes”, 

como reserya nacional para efectos de 

pesca, Este concepto se considera equi- 

tativo, ya que con él se protegen los 

recursos naturales en dicha extensión 

que se mediría a partir del límite exte- 

rior del Mar Territorial, 

Corresponde ahora al Congreso Na- 

cional estudiar y legislar sobre este 

trascendental tema de absoluta actua- 

lidad en beneficio de los intereses de 

puestra nacionalidad.


